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Ilmo. Sr. Director general de Seguros.
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ORDE¡V dc 5 C/(' lIIar:o dc /9Y() por fa I./IIC se i./frihul'(,// 101'
Iwneficios fiscales l/ue le lueron COI/cedido.\' il la Cillp¡,esil
Frallc/sco Garda Fraguda (~'xpediel/[(, Uf/SO). a lilmr de
«,I-;ooedad ./grana de Tralls.flll'llwc/vn a Bedo.w" ((J"f/SOj
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Excmo. Sr.: Vista la Ordcn dcl Ministcrio de Industria y Energia J,,:
17 de noviembre de 1989 ((Boletín Oficial dcl Estado}) de <1- de
dil'iem~re). por la que se atribuyen los bencticios fiscales quc le fueron
l'onCedldos a la Empresa FranCISCO Garciu Fragucla (expedIente UF180l.
al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 752/1985, de 24 de ma\'o.
y Orden de ese Departamento de 6 de mayo de 19S5. que declaraba a
dicha Empresa wmprendida en la zona dc urgente reindustrialización de
Vigo-Ferro!. a' J1Jvor de «Sociedad Agraria de Transforma(,:ión a Bcdoxa»
(expediente GF/SO),

Este 1\.1inislerio. a propuesta de la Dirección General de Tributos. ha
tenidu a bien disponer:

Primero.-Que los bendicios tiscale~ concedidos a la Empresa Fran
cisco (Jarcia Fragucla (expedicnte ClF/SO). por Orden de csll' Departa
mento dc 28 de Junio de 1988 hBolctin Oficial del Estado» de JO de
julio). para la instalación en Valdoviño dc una industria de producción
de frutas y verduras. sean atribuido" a la Empn:sa "SOciedad AgrJfia de
Tran"formacitin a Bl'do\a» (GF/8Uj. permaneciendo invariables las

Lo que comunico a V. E. a sus efectos.
Madrid.' 5 de marzo dt: 1990,-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985),

el Director gcneral de Tributos. :vtigUt:! Cruz Amorós.

Pedro López Vazquez. permaneciendo invariables las condiciones por
las que se concedieron dichos beneficios y quedando sujeta la Empresa
antes mencionada para el disfrute de éstos al cumplimiento de las
obligaciones contraídas por el anterior beneficiario.

Segundo.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposición. de acuerdo con lo previsto en el artícnlo 126 de la Ley de
Procedimiento Admimstrauvo. ante el MinistenO- de Economía v
Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al dé
su publicacÍón. .

7418' ORDES de 5 de lI1ar=u c/c JI.)I.}(} J'O/, la '1//(' Si' (J{rihlll'CI/ los
bCI/(:tiCl,OS llscales I./I/e le ll/aml cOJlcedidm 11 la DJlfJ/'l'-Ia

. «Dimwbel" (e.\pedicllf(' (;113]). (1 famr de [.1/101110 Lúpe:
1:á::qlle::. .

Lo que comunico a V. E. a sus efectos.
Madrid. 5 de marzo de 1990.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985).

el Director general de Tríbulos. Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda

E:i:.cmo. Sr.: Vista la Ordcn del Ministcrio de Industria y Encrgia de
1 de noviembre de 1989 «(Boktin OficIal del Estado) del 15). por la que
se atribuycn Jos beneficios liscaks qUl' le fueron concedidos a la
Empresa «Dbmobcl» (GVjJ2). al amparo de lo dispuesto l'n el Real
D.c(,.'reto 752/1985. de 24 de mavo. v Orden de 13 de marzo de 19S6
(<<Boktín Oficial del Estado» &1 10). que declaró a dicha Emprcsa
comprendida en la zona de urg¡,:nt¡,: rcindustri<ilización de Vigo·Ferrol.
a favor de Antonio lópcz Vázqucz.

Este Mmisterio. a propuesta de la Dirección General dl'-Tributos. ha
tenido a bien disponer:

Primero.-Que los beneticios fisL:a1cs L:oncedidos ala Empresa «Dís·
mobd))· (GV/32). por Ordl'n de esle Dl.'partamento dc Economía .~

Ha(,:ienda de 7 de mayo de 1986 (<<Boletín Otici<ll del Estudo» de IOdt.'
JUnio). para la ampliación en Redondela de una mdustnu de fabricación
de muebks sean alnbUldos a la Empresa Antonio López Vázquez.
permaneciendo invariables las condiciones por las que se con<..'edicron
dIChos benctieios y quedando sujela la Empresa antes menCHmada para
t.'! dIsfrute de éstos al cumplimiemo dl' las obligaciom's contraídas por _,<.~f•..•
el anterior beneficiario. t

Se,gundo.-Conlra la pn.'senll: Ordl'n podrá interponerse recurso
repOSIción de acuerdo con lo prevIsto en el artleulo ..,1 JAde la Le\'.'::-'" ,.:;r;,
rroccdiml~nto AdministrJ.tl vo. antc el ~/"i.-:'~' ;':;. :::-'<;'..'·;:·:'i'~·'~-./;,~c"~~
Huclen~a en el plazo de un mes. contado a paYl::,,~l..: ~",,;:~':.~:;¿: ':;:>~¡.~', 'fJ~~.>~
su publtcaclon. -, ......... "..~~-;..

ORDEN de 5 de marzo de 1990 por la que se atribuyen los
beneficios fiscales que le fueron concedidos a la Empresa
«Sener Turbo Propulsión, Sociedad Anónima» (expediente
NVj18), a favor de «Industria de Turbo Propulsores,
Sociedad Anónima». .

ORDEN de 5 de mar::o de 1990 por la que se atribuven los
bent:licios fiscales que le fueron concedidos a la Empresa
«plOdo» (expediente GV/79), a favor de Pedro López
¡'azque::.
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Lo que comunico a V, E. a sus efectos.
Madrid, 5 de marzo de 1990.-P. D, (Orden de 31 de julio de 1985),

el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós,

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Excmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Energía de
17 de noviembre de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado» de 4 de
diciembre), por la que se atribuyen los beneficios fiscales que le fueron
concedidos a la Empresa «Sener Turbo Propulsión, Sociedad Anónima)
(expediente NV/l8), al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto
531/1985. de 17 de abril, y Orden de ese Departamento de 31 de marzo
de 1989, que declaró a dicha Empresa comprendida en la zona de
urgente reindustrialización del Nervión, a favor de «Industria de Turbo
Propulsores, Sociedad Anónima».

Esle Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer:

Primero.-Que los beneficios fiscales concedidos a la Empresa
«Diodo» (GV/97), por Orden de este Departamento de Economía y
HaCIenda de 25 de septlembre de !987 (<<BaleHn OfiCial del Estado» de
1 1 de octubre). para la ampliación en Vigo de una industria de
comercialización de equipos informáticos sean atribuidos a la Empresa

Primero.-Que los beneficios fiscales concedidos a la Empresa ~~Sener

Turbo Propulsión. Sociedad Anónima» (expediente NVj18), por Orden
de este Departamento de Economía y Hacienda de 11 de julio de 1989
(<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de agosto). para la instalación de una
fábrica de componentes para motores de avión enZamudio (Vizcaya),
sean atribuidos a la Empresa «Industria de Turbo Propulsores», perma
neciendo invariables las condiciones por las que se concedieron dichos
benclicios y quedando sujeta la Empresa antes mencionada para el
disfrute de éstos al cumplimiento de las obligaciones contraídas por el
anterior beneficiario.

Segundo.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposición. de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la Ley de
ProcedimIento Administrativo, ante el Ministeno de Economía y
Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de
su publicación.

En cunsecuenCla. cstl' Ministerio. a propuesta de la Dirección
(j,.:ncr;¡] dl.' Seguros. ha acordado:

-\ulonzar;¡ la Entidad «Mutua General de Seguros. Sociedad Mutua
él Prima Fija de Sl'guros y Reaseguros». para operar en el ramo de
Perdidas Pecuniarias diversas. conforme a lo esiablecido en el numero [
dd J,nícuJo 15 del Reglamento de Ordenación del Seguro Privado. Real
Decreto 1348/1985, de I de agosto. «<Boletín Oficial del Estado))
de 3. 5 y 6).

Lo que comunico a V. r. para su conocimiento y efectos.
i\bdrid. 27 de febrero de 1990.-P. D .. el Secretario de Estado de

Economia. Pedro Pérez Fcrnández.

Excmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Energía de
2 de noviembre de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado» del 15), por la que
se atribuyen los beneficios fiscales que le fueron concedidos a la
Empresa «Diodo» (GVj97), al amparo de lo dispuesto en el Real
Decreto 752/1985. de 14 de mayo, y Orden de ese Departamento de 24
de julio de 1987 (~(Boletín Oficlal del Estado» de 1 de septiembre), que
declaró a dicha Empresa comprendida en la zona de urgente relOdustria
lización de Vigo·Ferrol. a favor de Pedro López Vázquez,

Este Mimsterio, a propuesta de la DireCCión General de Tributos, ha
tenido a bien disponer:
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Excmo. Sr. Secretario de ESI-ado de Hacienda.
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Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales, en virtud de
lo dispuesto en la Ley [5/1986, de 25 de abril; -

Considerando que se cumplen los reqUisitos establecidos en el
aI1ículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, v que la entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Admlmstrativo de Sociedades

. Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el número 6.676 de
inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas. se conceden a la Sociedad Anónima LaboraL en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos Docu
mentados, los siguientes beneficios t1scales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación para las que se devenguen por la adquisición.
por cualquier medio admitido en derecho, de bienes proveOlentcs de la
empresa de que procedan la mayoria de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documenta
dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sUjetos al Impuesto sobre el Valor Anadido. lncluso los
representados por obligaciones. cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se l'onceden por un plazo de cinco
anos, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podrán ser prorrogado~ en los supuestos previstos en el artículo 4.<J del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad. durante
los cinco primeros anos improrrogables, contados a partir del primer
ejercicio económico que se inicie una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la Ley
15/1986, de 25 de abril.

Madrid. 5 de marzo de 1990.-P. D. (Orden de 31 de julio dc 1985).
el Director general de Tributos. Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

1985).

Viernes 23 marzo 1990

ORDEN de 5 de mar:::o de 1990 por la que se conceden los
beneficios .fiscales previstos en la Ley 15//986, de 15 de
abril, a la Empresa (<1ndus(rias :'vfetalúrglcas Génesis,
Sociedad Anónima Laboral)),
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cundiclOnes por las que se concedieron dichos beneficios y quedando
sUJctn ,la Empresa antes mencionada para el disfrute de éstos al
cumpltmlcnto de las obligacIOnes contraídas por el anterior beneficiario.

Segundo.-Contra la present~ Orden podrá interponerse recurso de
reposIción. de acuerdo con lo ~revisto en el articulo r26 de la Ley de
ProcedImIento Administrativo. ante el Ministerio de Economía v
Hacienda en el plazo de un mes. contado a partir del día siguiente al dé
su publicación. .

Lo que comunico a V. E. a sus electos.
:VIadríd. 5 de marzo de 1990.-P. D. (Orden de 31 de julio de

d DIn:<.:tor general de Tnbutos. Miguel Cruz Amorós.

7420

-7422 ORDEiV de 5 de maco de 199U por la quc se cunccdm los
hene/icios .fiscales pre\'i~'tos ('ti la Lel' 15/19::<6. de 25 de
abril. a la Empresa {(Poliure{lJflOs Industriales Prar. ')·ucw
dad Anónima Lahoral".

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Vista la instancia formulada por el representante de «Svc Toledo,
Sonedad Anónima Laborab>. con códIgo de ldentllicaélón lisca!
-\-79257341. en soliCItud de concesión de los beneficios fiscales previs
tos l'n la Le" 1511986, de 15 de abril. dl' Sociedades Anónimas
Laborales, y ,

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4,° del
Real Decreto 2696/1986.

Scgundo.-Igualmente gozará de libertad de amonización referida a
los elementos del activo. en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrrogables, contados a partir del primer
ejercicio económico que se inicie una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la Le)'
15/1986. de 25 de abril.

Madrid, 5 de marzo de IYYO.-P. D. (Orden de JI deJuho de IY/'Í)),
d Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Vista la instancia formulada por el representante de «Poliuretanos
Industriales Pral, Sociedad-Anónima Laboral), con código de identifica
ción fiscal A-58366337, en ~olicitud de concesión de los beneficios
fiscales previ~tos en la Ley 15/1986. de 25 de abril. de Sociedadl's
Anónimas Laborales, y

Resultandu que en la tramitación del expediente se han observado
las dispusiciones de carácter reglamentario que a estos electos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre «<Boletin OfiCIal del
Estado» de J de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarioS a las Sociedades Anónimas Laborales, en vinud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abriL

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
articulo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la entidad solicitanll'
se enCllcntm Inscrita en el Registro Admimstratlvo de SOCIedades
Anónimas Laborales. habiéndole sido asignado el número 1.167 de
inscripción,

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General de TribuLos, ha
tenido a bien disponer lo siguientc:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas, se conceden a la Sociedad Anónima Laboral. en d
[m puesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados. los siguient~s benclicios fiscales:

a) Bonifícación del 99 por 100 de las cuolas que se devengúcn por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación para las que se devenguen por la adquisición.
por cualquier medio admitido en derecho. de bienes proH~nienll's de la
empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual boniticación, por t:1 concepto Actos Juridicos DllCumenta
dos, para las que se devenguen por opnaciones dc constitución de

ORDE/v' de 5 de mur::o de 19W) por la que sc conceden los
beneficios liscales preristos en la Lc.\" 15/lY86, de 25 de
ahril. a la Empresa '(.)~I'c Tuledu. _')'ociedad ,~!J(jnima
Lahural».
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